
 

 

 

 
Madrid, 1 de septiembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un acuerdo marco para los servicios de producción de actos institucionales y eventos 
de Metro de Madrid (Licitación 6012100182) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
VIAJES EL CORTE INGLES S.A. 
 
La oferta técnica presentada por VIAJES EL CORTE INGLES S.A. no ha obtenido la puntuación 

suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el 

apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 

 
“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 26 puntos serán calificadas como APTAS 

O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 

El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 

 

Evaluación de las ofertas 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
PUNT. 

MÁX. 

PUNT. 

OFERTA 

Ejercicio práctico consistente en la realización de un proyecto completo para el ciclo musical 

METROMÚSICA descrito en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas  

Propuesta de organización. Se valorará la presentación de una descripción 

detallada del proceso de organización de los trabajos, desde la recepción 

del presupuesto y posteriormente de la petición por parte de Metro de 

Madrid hasta la finalización del evento, con descripción de los medios 

técnicos y de personal empleados en todo el proceso.  

23 0 

Propuesta de diseño que aporte la creación de una imagen para el Ciclo 

musical y sus adaptaciones a las diferentes piezas necesarias propuestas, 

justificando la necesidad y aplicación de cada una de ellas.   

14 14 

Propuesta de elementos y personal que aporte una descripción de todos los 

elementos materiales técnicos y humanos. 
14 2,80 

TOTAL  51 16,80 

 



 

 

 

Para los criterios mencionados anteriormente, la puntuación se asignará de acuerdo con el 

siguiente cuadro: 

Valoración de cada criterio Puntuación 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto 100% puntos 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio 60% puntos 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle bajo 20% puntos 

La información es incoherente y/o incompleta 0 puntos 

Como resultado del examen de la oferta técnica de la empresa VIAJES EL CORTE INGLES S.A., se 

concretan los siguientes aspectos referidos a cada uno de los criterios de valoración:  

Propuesta de organización (Máximo 23 puntos) 

VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A. presenta las distintas fases en las que se dividiría el flujo de 

trabajo, pero referido a otro evento diferente a METROMÚSICA. En concreto se realiza 

sobre un   evento denominado Foro Nacional Smart Cities 2019 correspondiente a una 

licitación anterior.  

Es por ello que consideramos que la propuesta de organización es incoherente y/o 

incompleta, por lo que obtiene 0 puntos. 

Propuesta de diseño (Máximo 14 puntos) 

VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A. realiza una propuesta de diseño de acuerdo al caso 

planteado, por lo que su propuesta resulta coherente. Así mismo, su propuesta es 

completa ya que presenta los diseños de todas las piezas requeridas: Diseño de la imagen, 

logotipo del evento, trasera, roll ups y flyer.    

Así mismo, consideramos que la propuesta tiene un detalle alto ya que incluye una 

explicación de cómo han llegado al diseño del logotipo y muestra la aplicación de la 

creatividad desarrollada a diferentes soportes de la Red de Metro.  

Es por ello que consideramos que la propuesta de diseño es coherente, completa y con 

un nivel de detalle alto, por lo que obtiene 14 puntos.  

Propuesta de elementos y personal (Máximo 14 puntos) 

VIAJES EL CORTE INGLÉS realiza una propuesta de acuerdo a los requisitos establecidos en 

el caso planteado, por lo que consideramos su propuesta coherente. Así mismo, la 

propuesta resulta completa ya que incluye un desglose de los elementos y personal 

requeridos. Por último, la propuesta tiene un detalle bajo ya que se incluye un 

organigrama de su oficina con el desglose de funciones que tienen como Agencia de 

viajes, pero sin especificar las funciones de cada uno en relación al evento a desarrollar. 

Así mismo, en relación al personal técnico, se menciona, pero de forma genérica no 

adecuándolo al evento en cuestión. Tampoco se detallan de forma adecuada los 

cantantes/ grupos que actuarían en las 12 sesiones establecidas para cada uno de los 

géneros, personal de la empresa involucrado en el desarrollo el evento y equipo técnico.  



 

 

 

Es por ello que consideramos que la propuesta de elementos y personal es coherente, 

completa y con un nivel de detalle bajo, por lo que obtiene 2,80 puntos. 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 

puntuación total de la oferta técnica de la empresa VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A. es de 16,80 

puntos. 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 

aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 26,00 puntos. 

La oferta técnica de la empresa VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A., al haber obtenido 16,80 puntos, no 

iguala ni supera los 26,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera 

“NO APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A. queda excluida de 

la licitación. 
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